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Por ONG (  )	          Institución (     )           Individual (   )

Folio de Registro: HCE/LXV/COGYPC/2026/______
Número de fojas: ______
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ORDINARIA 
DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.
PRESENTE:

Por este medio y en atención a la Base CUARTA, de la “CONVOCATORIA QUE EMITE LA COMISIÓN ORDINARIA DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN”, se presenta solicitud de registro o propuesta, para la constitución del mencionado Comité de Participación, de: el (la)
C. ________________________________________________; de quien, conforme lo señalan las bases TERCERA y CUARTA de la mencionada convocatoria, se presentan las documentaciones siguiente:

	
DOCUMENTACIÓN ANEXA A LA SOLICITUD
	SÍ
	NO

	a) Currículum Vitae firmado por la o el aspirante y, documentación soporte en original y copia para su cotejo, debiendo acompañar un resumen del mismo en un máximo de una cuartilla en formato de letra arial 12, sin domicilio ni teléfono, para su eventual publicación;
	
	

	b) Copia del Acta de Nacimiento y copia de la Credencial para Votar.
	
	

	c) Constancia de residencia expedida por la autoridad municipal (Delegado Municipal o el Secretario del Ayuntamiento) correspondiente; en el cual se acredite la residencia efectiva de al menos 3 años.
	
	

	d) Escrito Bajo Protesta, en la que el aspirante manifiesta:

I. Gozar de buena reputación y no estar inhabilitado o condenado por algún delito, o declarada como persona deudora alimentaria; 
II. No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado algún cargo de elección popular en los últimos cuatro años anteriores a la designación;
III. No haber desempeñado ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los últimos cuatro años anteriores a la designación;
IV. No haber sido miembro, adherente o afiliado algún partido político, durante los cuatro años anteriores a la fecha de emisión de la convocatoria;
V. No ser ministro de culto religioso alguno;
VI. Aceptar las bases y procedimientos establecidos en la Convocatoria.
	
	

	e) Carta de Postulación de la Institución u Organización proponente..
	
	

	f) Constancia de no ser deudor alimentario, expedido por el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias https://rnoa.dif.gob.mx/. 	
	
	

	g) Constancia de No antecedentes penales expedida por autoridad competente.	
	
	

	h) Constancia de Laicidad expedida por la Coordinación General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública Estatal.	
	
	

	i) Acta Constitutiva de la Institución u Organización proponente.
	
	

	j) [bookmark: _GoBack]Acreditación de la Personalidad de quien representa la Institución u Organización proponente. 
	
	

	Observaciones: _________________________________________________________________________________________________




Villahermosa, Tabasco, a ______ de marzo de 2026.


	Nombre y firma de la o el Proponente
Acepto que de haber incurrido en falsedad en la información presentada para el registro, me haré acreedor(a) a las sanciones administrativas y penales que deriven
	
	Nombre y firma del que recibe
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Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de Tabasco




